
CORREO ELECTRÓNICO: 

se-cmd-sevilla-ia-seguridadprivada@guardiacivil.org 

MINISTERIO 

DEL INTERIOR 

Adjunto les remito tutorial con instrucciones sobre la renovación / actualización de la licencia de armas 

tipo “C” a través de la sede electrónica de la Guardia Civil https://sede.guardiacivil.gob.es/login. Este 
sistema permite de una forma rápida y ágil realizar el citado trámite administrativo sin necesidad de 
acudir físicamente a una Intervención de Armas, por lo que sería de gran utilidad su difusión entre el 
personal de Seguridad Privada en posesión de este tipo de licencia. 

  EL TENIENTE INTERVENTOR DE ARMAS Y EXPLOSIVOS 

  Fdo. Francisco Javier Reyes Díaz 

DIRECCION ADJUNTA OPERATIVA 
ZONA DE ANDALUCÍA 

COMANDANCIA DE SEVILLA 
INTERVENCIÓN DE ARMAS Y EXPLOSIVOS 

O F I C I O

S/REF: 

N/REF: FJRD/ 

ASUNTO: INSTRUCCIONES SOBRE RENOVACIÓN/ ACTUALIZACIÓN LICENCIA DE ARMAS TIPO “C” 

FECHA: 

DESTINATARIO: PERSONAL SEGURIDAD PRIVADA PROVINCIA 
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DE LA GUARDIA 

CIVIL   

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-c

92
d-

36
38

-1
94

4-
89

47
-9

bc
3-

77
6e

-7
96

e-
2e

bc
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-c92d-3638-1944-8947-9bc3-776e-796e-2ebc

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER REYES DIAZ | FECHA : 18/03/2021 12:25 | Aprueba



SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE LICENCIA DE ARMAS TIPO “C” UTILIZANDO LA SEDE ELECTRÓNICA- 

1. Ingresamos la dirección de la página web de la Sede Electrónica,  https://sede.guardiacivil.gob.es/, y nos

saldrá la siguiente pantalla. Hacemos click en la pestaña “Armas y explosivos”.

2. A continuación Click en la “Subcategoría Solicitud y Renovación de licencias” y dentro de esta categoría

en  “Renovación de Licencia “C”.

https://sede.guardiacivil.gob.es/


3. Click en “Acceso con Cl@ve”

4. A continuación elegimos la forma de acceso , DNIe con certificado electrónico, Cl@ve de Pin o Clave

Permanente según el caso particular de cada solicitante.



5. En la siguiente pantalla que aparecerá, elegiremos la Intervención de Armas que nos corresponda en

razón de nuestro domicilio.

6. A continuación consignamos todos los datos personales que se nos requiere en cada una de las pestañas

que aparecen en la aplicación, autorizando además la consulta de los datos de Registro Central de

Penados y Rebeldes, Sistemas de verificación de datos de identidad y residencia y Registro Central para la

protección de víctimas de violencia de género.



7. Información de Contacto,

8. Solicitud.



9. Documentación. En este punto anexaremos toda la documentación escaneándolo en formato PDF, o 

cualquier formato de los admitidos,  haciendo click en la pestaña EXAMINAR. 

 

 

 

Una vez que  la Intervención de Armas correspondiente examine la documentación y si todo esta 

correcto, recibiremos un correo electrónico en el que se nos indicará que la solicitud ha sido aceptada. 

Si por el contrario, faltará algún documento recibiríamos un correo electrónico en el que se nos indica qué 

documentación falta y la intervención queda a la espera de que el solicitante anexe esa documentación.    
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